
SUMERCORP  S.A.  

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICEMBRE DEL 2018 

1. INFORMACION GENERAL DE LA COMPAÑÍA   

La compañía SUMERCORP  S.A.  Fue constituida el 22 de julio de 2008 en la ciudad de Guayaquil, su domicilio 

actual es  en Km. 5.5 de la vía a Samborondón  Conjunto Residencial Mirasol Mz. 1 solar 19,  perteneciente al 

cantón Samborondón, provincia del Guayas.  Su actividad principal es la venta  de artículos  de ferretería; y,  

mantiene asignado por el Servicio de Rentas Internas, el Registro  Único de Contribuyentes 

No.0992571683001.  

2. BASES DE ELABORACION  

Los presentes estados financieros de SUMERCORP S.A  se han preparado de acuerdo con las Normas 

Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES)  

emitidas por el IASB (International Accounting Standard Board) que han sido adoptadas en Ecuador y 

representan la adopción integral, explícita y sin reservas de las referidas normas internacionales y aplicadas 

de manera uniforme a los ejercicios que se presentan. 

 

Los presentes estados financieros se han preparado bajo el criterio del costo histórico. La preparación de los 

estados financieros conforme a las NIIF para PYMES requiere el uso de estimaciones contables. También exige 

a la Administración que ejerza su juicio en el proceso de aplicación de las políticas contables de la Compañía. 

En la Nota 3 se revelan las áreas que implican un mayor grado de juicio o complejidad o las áreas donde los 

supuestos y estimaciones son significativos para la elaboración de los estados financieros. Debido a la 

subjetividad inherente en este proceso contable, los resultados reales pueden diferir de los montos estimados 

por la Administración. 

 
A la fecha de emisión de estos estados financieros, se han publicado normas, enmiendas, mejoras e 
interpretaciones a las normas existentes que no han entrado en vigencia.  
 
Estas son de aplicación obligatoria a partir de las fechas indicadas a continuación: 

 

Norma Tipo de Cambio 

Aplicación obligatoria 
para ejercicios iniciados 

a partir de 

Modificación a la NIC 12 
Impuesto a las ganancias 

Establece que todas las consecuencias de impuesto sobre dividendos pagados que sea a 
cargo de la entidad deben reconocerse en la utilidad o pérdida neta, 
independientemente de cómo surge el impuesto. 1 de enero del 2019 

Modificación a la NIC 19 
Aclaración 

Aclara la contabilidad de las modificaciones, reducciones y liquidación de plan de 
beneficios definidos. 1 de enero del 2019 

Modificación a la NIC 23 
Costos por préstamos 

Establece que los intereses de un financiamiento atribuible a un activo que entra en 
operación pasan a ser parte de los costos por préstamos generales de la entidad a partir 
de la fecha en que el activo entra en operación, para el cálculo de la tasa de interés de 
préstamos de uso general. 1 de enero del 2019 

Modificación a la NIC 28 
Aclaración 

Aclaración del registro a largo plazo de una inversión que no esta aplicado a su valor 
patrimonial proporcional 1 de enero del 2019 

Modificación a la NIIF 3 
Combinaciones de 
negocios 

Establece que cuando una entidad obtiene control de un negocio que era una operación 
conjunta, debe remedir su participación anterior en ese negocio 1 de enero del 2019 

NIIF 9 
Instrumento financiero 

Introduce un nuevo enfoque de clasificación, basado en dos conceptos: Las 
características de los flujos de efectivo contractuales de los activos y el modelo de 
negocio de la entidad. 1 de enero del 2019 

  



Norma Tipo de Cambio Aplicación obligatoria 
para ejercicios iniciados 

a partir de 

Nueva NIIF 16 
Arrendamientos 

El Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB) ha desarrollado una nueva 
norma, NIIF 16 - Arrendamientos, que reemplaza a las normas actualmente vigentes 
NIC 17 - Arrendamientos y las interpretaciones IFRIC 4 - Determinación de si un Acuerdo 
Contiene un Arrendamiento, SIC 15 - Arrendamientos Operativos—Incentivos y SIC 27 - 
Evaluación de la Esencia de las Transacciones que Adoptan la Forma Legal de un 
Arrendamiento.  

1 de enero del 2019 

NIIF 17  
Contratos de seguro 

Requiere que los pasivos de seguro sean medidos al valor corriente de cumplimiento y 
proporciona un enfoque de medición y presentación más uniforme para todos los 
contratos de seguro. Esos requerimientos están diseñados para lograr la meta de una 
contabilidad consistente, basada-en-principios, para los contratos de seguro. La NIIF 17 
reemplaza la NIIF 4 ‘Contratos de seguro’ al 1 enero 2021. 

1 de enero del 2021 

CNIIF 23 
La incertidumbre frente a 
los tratamientos del 
impuesto a las ganancias 

La Interpretación aborda la determinación de la utilidad sujeta a impuestos (pérdida 
tributaria), bases tributarias, pérdidas tributarias no-usadas, créditos tributarios no- 
usados y tarifas tributarias, cuando haya incertidumbre acerca del tratamiento del 
impuesto a los ingresos según la NIC 12. Específicamente considera: 

1 de enero del 2019 

 
La Compañía estima que la adopción de las enmiendas a las Norma Internacional de Información Financiera 

para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES) antes descritas, así como de las nuevas 

interpretaciones, no tendrá un impacto significativo en los estados financieros en el ejercicio de su aplicación 

inicial. 

 

3. PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES  

Declaración explicita y sin reservas.-  la administración de la compañía procedió a la emisión final de los 

presentes estados financieros con fecha 01 de Abril 2019, los mismos están debidamente autorizados de 

manera que fueron puestos  a disposición de la Junta General de Accionistas para su aprobación final  

Presentación de estados financieros comparativos la compañía  incluye como parte de sus estados financieros 

del año 2018 en forma comparativa los estados financieros del ejercicio  económico del año 2017,  conforme 

lo requieren las NIIF para PYMES.  

Moneda Funcional.-  los estados financieros adjuntos de la compañía están expresados en dólares de los 

Estados Unidos de América moneda adoptada por la República del Ecuador en marzo 2000.   

4. Aprobación de los Estados Financieros  

Estos estados financieros fueron aprobados por la Junta de Accionistas para su publicación el 01 de abril  del 

2019.  

5. Estimaciones y Juicios Contables Críticos 

 

La preparación de los estados financieros de acuerdo con NIIF para PYMES requiere que la Administración 
realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la actividad económica de la 
Compañía, con el propósito de determinar la valuación y presentación de algunas partidas que forman parte 
de los estados financieros. En opinión de la Administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron basados 
en la mejor utilización de la información disponible al momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus 
efectos finales. 
 
A continuación se presentan las estimaciones y juicios contables críticos que la Administración de la Compañía 
ha utilizado en el proceso de aplicación de los criterios contables: 
 



6. Deterioro de Activos 

La Compañía anualmente evalúa si la marca ha sufrido algún deterioro. El importe recuperable de la unidad 
generadora de efectivo ha sido determinado sobre la base de cálculo de sus valores de uso, utilizando como 
base el informe de valoración efectuado por un perito independiente.  
 
La Compañía evalúa si activos fijos han sufrido algún deterioro al final de cada período. Los importes 
recuperables han sido determinados sobre la base de cálculo de sus valores razonables menos los gastos de 
ventas, utilizando como base el avalúo efectuado por un perito independiente. 
 

7. Propiedad de inversión 

Las propiedades de inversiones son aquellas mantenidas para producir renta, plusvalía o ambas y se miden 
inicialmente al costo, incluyendo los costos de las transferencias. Luego del reconocimiento inicial, las 
propiedades de inversión son registradas al costo menos la depreciación acumulada y las pérdidas por 
deterioro, en caso de producirse. 
Los costos de la propiedad de inversión se deprecian de acuerdo con el método de línea recta sobre su vida 
útil estimada. La vida útil estimada y el método de depreciación son revisadas la final de cada año, y dejando 
el valor de la propiedad de inversión a su valor neto realizable. 

 
8. Otros Asuntos 

Reformas Tributarias 
 

El 21 de agosto del 2018 se publicó la “Ley orgánica para el fomento productivo, atracción de inversiones, 
generación de empleo, y estabilidad y equilibrio fiscal” en el Suplemento del Registro Oficial No. 309. 

Las principales reformas que introdujo el mencionado cuerpo legal son las siguientes: 

 

 Remisión del 100% de intereses, multas y recargos sobre impuestos nacionales administrados y/o 
recaudados por el SRI. Fecha máxima de pago: 28 de diciembre 2018. 

 

No aplica para la declaración anual del IR del 2017 y para obligaciones vencidas posterior al 2 de abril del 2018.  
 

 Aplicación de remisión sobre obligaciones aduaneras, seguridad social (con excepciones), servicios básicos, 
créditos educativos y becas, obligaciones con Gobiernos Autónomos Descentralizados - GADS, empresas 
públicas amparadas por la LOEP, impuestos vehiculares, Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, Contraloría General del Estado; y demás entidades que eventualmente pudieren acogerse a la ley. 
Existen plazos y condiciones diferentes dependiendo el tipo de entidad. 

 

 Exoneración del Impuesto a la Renta-IR y anticipo, para sectores priorizados y sujeto a la generación de 
empleo neto, en zonas urbanas de Quito y Guayaquil (por 8 años), zonas no urbanas de Quito y Guayaquil 
(por 12 años) y sectores fronterizos (por 15 años), siempre que la inversión se realice en un periodo de 24 
meses contados desde la publicación de la Ley. 
 

 Exoneración del Impuesto a la Renta-IR y anticipo, sujeto a la generación de empleo neto, para industrias 
básicas en todo el país (por 15 años) y sectores fronterizos (por 20 años), siempre que la inversión se realice 
en un periodo de 24 meses contados desde la publicación de la Ley. 

 



 Dividendos considerados como ingresos exentos de impuesto a la renta calculados después del pago del 
IR, distribuidos por sociedades nacionales o extrajeras residentes en el Ecuador, a favor de otras sociedades 
nacionales o extranjeras, o de personas naturales no residentes en el Ecuador. No aplica exoneración si el 
beneficiario efectivo es una persona natural residente en Ecuador; y, si la sociedad que distribuye el 
dividendo no cumple con el deber de informar sobre sus beneficiarios efectivos. 

 

 Se establecen cambios en la aplicación de la tarifa de IR del 28% a partir del año 2019. El porcentaje 25% 
se mantiene, así como también el 22% para micro, pequeñas empresas, exportadores habituales. 

 

 Se establece el IR único mediante tarifa progresiva a la utilidad de enajenación de acciones. 

 

 Reducción tarifa IR en reinversión de utilidades, para impulsar el deporte, cultura, desarrollo ciencia, 
tecnología e innovación. 

 

 El porcentaje de retención sobre dividendos o utilidades que se aplique al ingreso gravado será equivalente 
a la diferencia entre la máxima tarifa de IR para personas naturales (35%) y la tarifa de IR aplicada por la 
sociedad a la correspondiente base imponible. 

 

 Modificación de la fórmula para determinar el Anticipo de IR correspondiente al ejercicio fiscal 2019 en 
adelante. 

 

 Anticipo de IR. Se elimina el saldo del anticipo a liquidarse en declaración del próximo año (tercera cuota - 
abril del siguiente año); se elimina devolución del anticipo mediante el tipo impositivo efectivo (TIE); y, se 
contempla la devolución del valor del anticipo que sobrepase al valor del IR causado para sociedades 
(eliminación impuesto mínimo) 

 

 Se agregan bienes y servicios con tarifa 0% de IVA, tales como: materia prima e insumos (semillas, bulbos, 
plantas) para el sector agropecuario, acuícola y pesquero importados o adquiridos en el mercado interno, 
y partes y piezas para tractores de llantas de hasta 200hp; y maquinaria de uso agropecuario, acuícola y 
pesca, partes y piezas, de acuerdo con los Decretos que emita el Presidente, entre otros.  

 

 Con respecto al IVA, se establecen las siguientes reformas: 

- IVA en compras: Uso de crédito tributario de IVA en compras locales e importaciones hasta dentro de 5 años 

desde la fecha de pago. 

- Retenciones: Devolución o compensación del crédito tributario de retenciones de IVA hasta dentro de 5 años 

desde la fecha de pago. 

- Exportación de servicios: Devolución de IVA en exportación de servicios según lo determine el Comité de 

Política Tributaria. 

- Viviendas de interés social: Devolución de IVA en construcción de vivienda de interés social. 

- Medios electrónicos: Se elimina la devolución de IVA por uso de medios de pago electrónicos. 

- Devolución del 50% del IVA pagado en actividades de producciones audiovisuales, televisivas y 

cinematográficas. 

 

 Se elimina a la compensación como base imponible para el Impuesto a la Salida de Divisas.  

 



 Devolución a los exportadores de servicios de los pagos realizados por concepto de ISD que sean necesarios 
para la prestación del servicio que se exporte, conforme las condiciones y límites que establezca el Comité 
PT. 

 
El 24 de agosto de 2018, en el Primer Suplemento se publicó el Reglamento a la Ley de Reactivación 

de la Economía, Fortalecimiento de la Dolarización, cuyos principales puntos resumimos a 

continuación: 

 Se considerarán transacciones inexistentes cuando el SRI detecte que un contribuyente ha estado 
emitiendo comprobantes de venta sin que se haya realizado la transferencia del bien o la prestación del 
servicio, sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material, directa o 
indirectamente, para prestar los servicios o producir; o bien que dichos contribuyentes se encuentren no 
ubicados, se presumirá la inexistencia de dichas operaciones. 

 

 Establece las condiciones para la exoneración de IR de microempresas. 

 

 Disposiciones referentes a deducción de jubilación patronal y desahucio. 
 

 Condiciones para la deducción adicional de costos y gastos para el sector de Economía Popular y Solidaria. 
 

 Sociedades emisoras de tarjetas de crédito, se establece que las sociedades emisoras de tarjeta de crédito 
o débito que paguen a no residentes deberán aplicar las retenciones correspondientes. 

 
Mediante Decreto No. 504 publicado en el Registro Oficinal Suplemento No. 336 del 27 de septiembre de 

2018, se reformó el artículo correspondiente a Retenciones en la fuente por pagos realizados al exterior del 

Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, estableciendo que las sociedades 

emisoras de tarjetas de crédito o de débito que por cuenta de terceros paguen, acrediten o envíen ingresos 

gravados a favor de personas no residentes deberán efectuar la retención conforme las tarifas previstas en la 

ley, en aquellos casos y cumpliendo las condiciones, límites y requisitos, que establezca el SRI mediante 

resolución. 

 

 Informe de Cumplimiento Tributario (ICT), el SRI mediante resolución establecerá quienes son los 
contribuyentes obligados a presentar el ICT y definirá el alcance de la revisión del auditor. 

 

 Se permite la generación de impuesto a la renta diferido activo a partir del año 2018 por el gasto no 
deducible correspondiente a la provisión por jubilación patronal y desahucio el cual podrá ser utilizado 
únicamente al momento del pago por dichos conceptos.  


